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En la Ciudad de Guatemala, el día miércoles veinticinco de septiembre del año dos mil 

diecinueve, siendo las nueve horas con treinta minutos, constituidos en el salón de 

sesiones de la Bancada Compromiso Renovación y Orden -CREO- del Congreso de la 

República de Guatemala, ubicado en la novena calle ocho guion cincuenta y cuatro de la 

zona uno de dicha Ciudad , con la presencia de los señores Diputados miembros de la 

Comisión de Pueblos Indígenas: Mario Velásquez Pérez, Leocadio Juracán Salomé, 

Carlos Rafael Fión Morales, Carlos Enrique Chavarría Pérez, Eduardo Cruz 

Gómez Raymundo y los Diputados: Juan Carlos Salanic García no se encuentra 

presente PERO PRESENTÓ EXCUSA, Amílcar de Jesús Pop Ac no se encuentra 

presente PERO PRESENTÓ EXCUSA, y Héctor Melvyn Caná Rivera, no se 

encuentra presente pero PRESENTÓ EXCUSA. PRIMERO: El señor Presidente de 

la Comisión de Pueblos Indígenas Diputado Mario Velásquez Pérez, procedió a 

verificar el quórum, como lo establece el artículo treinta y seis (36) del decreto sesenta y 

tres guion noventa y cuatro (63-94) de la Ley Orgánica del Organismo Legislativo , 

siendo este el procedente para dar inicio a la sesión. SEGUNDO: El señor Presidente 

de la Comisión de Pueblos Indígenas Diputado Mario Velásquez Pérez, da la cordial 

bienvenida a los señores Diputados. TERCERO: El Diputado Mario Velásquez Pérez, 

propone como secretario interino de la Comisión al Diputado Carlos Rafael Fión 

Morales, ya que el Secretario de la Comisión de Pueblos Indígenas Diputado Héctor 

Melvyn Caná Rivera, no se encuentra presente, lo cual quedó aprobado por 

unanimidad. CUARTO: El Diputado Mario Velásquez somete a votación la agenda para 

la sesión de hoy, la cual queda aprobada por los diputados presentes de la siguiente 

manera: 1.- Bienvenida. 2.- Verificación de Quórum. 3.-Lectura y aprobación de 
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Agenda . 4. Presentación por la Licenciada María José Bautista de la Iniciativa de Ley 

número 5546 que dispone aprobar la Ley del Día del Pueblo Xinca, para conocimiento 

de los diputados integrantes de la Comisión. 5.- Acordar líneas de acción a seguir 

como parte de las investigaciones y el análisis para poder hacer un Dictamen 

profesional y claro de la Iniciativa de Ley del Día del Pueblo Xinca como invitaciones o 

citaciones a diferentes instituciones y/o personalidades que estén involucradas con la 

iniciativa .de ley en referencia. 6.- Puntos Varios y 7.- Cierre de Sesión . QUINTO: El 

Diputado Mario Velásquez, cede el uso de la palabra a la Licenciada María José 

Bautista Asesora de la Comisión de Pueblos Indígenas, para que exponga a cerca de la 

Iniciativa de Ley 5546 que dispone aprobar la "Ley del día del Pueblo Xinca", siendo el 

objeto de la presente ley reconocer los derechos históricos, sociales y económicos del 

pueblo Xinca en Guatemala, proponiendo la realización de actividades con fines 

educativos y de formación en torno a los derechos del pueblo Xinca de Guatemala, con 

el apoyo de los Ministerios de Cultura y Deportes, de Educación y de la Academia de 

Lenguas Mayas, siendo el Ministerio de Cultura y Deportes quien destinará una 

asignación de recursos de su presupuesto para tales propósitos. SEXTO: El Diputado 

Leocadio Juracán, manifiesta que es ponente de dicha iniciativa de ley, sin embargo el 

día doce de junio del presente año, envió un oficio a Dirección Legislativa donde 

desistía de dicha iniciativa, sin embargo, deja claro que no desiste del contenido de la 

misma, ya que le parece una forma digna de reconocer las raíces ancestrales de dicho 

grupo étnico. Explica que la razón por la que desiste es que dentro del Pueblo Xinca, 

actualmente existen divisionismos y conflictos entre ellos, por lo que ·considera que el 

momento no es oportuno para impulsar dicha iniciativa , hasta que el conflicto actual 
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dentro de la población Xinca se resuelva . SEPTIMO: Por lo anterior los diputados por 

mayoría acordaron averiguar el estado jurídico de dicha iniciativa con relación al 

desistimiento del Diputado Leocadio Juracán, y si dicha iniciativa sigue vigente, 

entonces realizar el procedimiento de citar a autoridades relacionadas con dicha 

propuesta de ley e incluso intentar citar a autoridades del pueblo Xinca en una próxima 

reunión de comisión. OCTAVO: No habiendo más que hacer constar, se da por 

terminada la presente, siendo las diez horas con treinta minutos, en el mismo lugar y 

fecha de su inicio, la que consta en cuatro hojas de papel membretado del Congreso de 

la República de Guatemala . Leído lo escrito a los comparecientes, lo aceptamos, 

ratificamos y firmamos los Diputados integrantes de Comisión de Pueblos Indígenas que 

estuvimos presentes. Mario Velásquez Pérez Presidente, Leocadio Juracán Salomé 

Vicepresidente, Carlos Rafael Fión Morales Secretario interino, Carlos Enrique 

Chavarría Pérez Integrante, Eduardo Cruz Gómez Raymundo Integrante de la 

Comisión de Pueblos Indígenas. 
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LISTADO ASISTENCIA DE LA REUNION DE COMISION 
DE PUEBLOS INDIGENAS DEL DIA MIERCOLES 

25/09/2019 A LAS 9:30: 

1. MARIO VELÁSQUEZ PÉREZ (PRESIDENTE) 

3. HECTOR MEL VYN CANÁ RIVERA (SECRETARIO) 

4. CARLOS RAFAEL FIÓN MORALES 

5. CARLOS ENRIQUE CHAVARRÍA PÉREZ 

6. JUAN CARLOS SALANIC GARCÍA 

7. EDUARDO CRUZ GOMEZ RAYMUNDO 

8. AMILCAR DE JESUS POP AC 


